SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS
LICITACIÓN PÚBLICA 01 DE 2015

ADENDA 2
[image: ]
ACLARACIÓN DE DUDAS

REACTIVOS
          Solicitamos formalmente  habilitar la marca Fluka, que sabemos puede ser conveniente para la Universidad, en  los siguientes subítem: 97 a 138; 219 a 231; 322, 323,  375 y 376.

RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido. Excepto ítem 220

VIDRIERIA
 
         Subítem 38.  Solicitamos sea habilitada la marca Brand.
 RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.
         Subitems  146 a 157. Estos subitems tienen habilitada la marca Pyrex, favor corregir  nombre de la marca debido a que está como “Pyres”.
  RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.                                        
         Subitems 199 a 202 Guantes de latéx.  Creemos conveniente para la Universidad habilitar para estos subitems la marca Kramer.
  RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La marca se ha usado previamente y se recibieron quejas por parte de los usuarios.
         Subitem 203 Guantes de Nitrilo. Creemos conveniente para la Universidad habilitar la marca Kramer.
  RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La marca se ha usado previamente y se recibieron quejas por parte de los usuarios.
         Subitems 414 y 415. Tubos cónicos de 15ml y 50ml. Consideramos puedan habilitar para estos subitems la marca QLS beneficiándose la Universidad en costo sin detrimento de la calidad.
 RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.   
 
Observación 01: el  ITEM 2 (VIDRIERIA, PLASTICO Y ELEMENTOS PARA LABORATORIO) 

Solicitamos sea posible ofertar la Marca ISOLAB de ALMENIA en los sub-ítems de vidriería ya que ISOLAB también maneja vidriería  clase A o AS según corresponda (de vertido rápido) y  cumple con normas de fabricación y calidad según normas DIN e ISO acordes con estándares internacionales (vidriería de fabricación Alemana). 

De igual forma, esta vidriería pasa a través de diversos controles de calidad en donde los elementos son calibrados individualmente de acuerdo con estándares de las normas DIN e ISO y como resultado de este proceso se emite un certificado de conformidad por lote (incluido con el elemento) que a su vez es descargable a través de la página web del fabricante lo que permite su rastreabilidad en caso de requerirse. 

Adicionalmente informamos que el fabricante ISOLAB de Alemania cumple con toda la normatividad y certificaciones OHSAS 18001:2007,ISO9001:2008 e ISO 14001:2004, así como la certificación TS EN ISO EC 17025 siendo este el estándar más alto en cuanto a metrología, calibración y trazabilidad para vidriería, insumos y equipos de alta precisión para laboratorio. 

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

De igual forma solicitamos se permita ofertar para el material plástico  la Marca EXTRAGENE,  dado que este material es compatible con un 95% de las marcas existentes en el mercado y cumple con los requerimientos exigidos por la entidad en el pliego de condiciones.
Adicionalmente informamos que el fabricante EXTRAGENE cumple con toda la normatividad y certificaciones ISO900 e ISO 13485 (libre de DNAse , Rnase , DNA , Pirógenos).
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

Observación 02: ITEM 2 – SUB-ITEM 16 la entidad indica: Aros de hierro con nuez 7cm de diámetro  Marca: ABC
Solicitamos de la manera más atenta  poder ofertar Aros de hierro con nuez de 8cm Marca: ARISMA  o FABRICACIÓN NACIONAL.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.
Observación 03: ITEM 2 – SUB-ITEM 30 la entidad indica: Balón de vidrio de 250ml fondo redondo de tres bocas esmeriladas 24/40 .
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar Balón fondo redondo - 3 cuellos - brazos laterales en ángulo - cuello central: NS 24/29 - cuellos laterales: NS 19/26 - 250ml.
RESPUESTA: NO SE ACEPTA. Los esmerilados corresponden a los requeridos por la institución.
Observación 04: ITEM 2 – SUB-ITEM 36 la entidad indica: Balón de vidrio de 100ml con 2 bocas Ns hembras 10/19.
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar Balón fondo redondo - 2 cuellos - brazo lateral en ángulo  - cuello central: NS 14/23 - Cuello lateral : NS 14/ 23 - 100ml .
RESPUESTA: NO SE ACEPTA. Los esmerilados corresponden a los requeridos por la institución.
Observación 05: ITEM 2 – SUB-ITEM 37 la entidad indica: Balón de vidrio de 50ml con 2 bocas Ns hembras 10/19.
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar Balón fondo redondo - 2 cuellos - brazo lateral en ángulo  - cuello central: NS 14/23 - Cuello lateral: NS 14/ 23 - 50 ml .
RESPUESTA: NO SE ACEPTA. Los esmerilados corresponden a los requeridos por la institución.
Observación 06: ITEM 2 – SUB-ITEM 39 la entidad indica: Balón de vidrio de 50ml esmerilado 10/19.
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar Balón fondo redondo - cuello esmerilado - Cap.  50 ml - NS14/23. 
RESPUESTA: NO SE ACEPTA. Los esmerilados corresponden a los requeridos por la institución.
Observación 07: ITEM 2 – SUB-ITEM 66 la entidad indica: Caja de Petri en vidrio de 100mm x 15 mm .
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar Caja de Petri en vidrio de 100mm x 20mm.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.
Observación 08: ITEM 2 – SUB-ITEM 87-88-89 la entidad indica: Capsula de porcelana de 10cm de diámetro, 6 cm de diámetro, 8cm de diámetro  Marca: Jipo, Coors, Haldenwanger.
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar  Marca: ISOLAB de ALMENIA cumpliendo con las especificaciones técnicas de cada  Ítem.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
 
Observación 09: ITEM 2 – SUB-ITEM 90 la entidad indica: Capsula de vidrio de 8cm diámetro Marca: Jipo, Coors, Haldenwanger.
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar  Marca: ISOLAB de ALMENIA Y/O ARISMA cumpliendo con las especificaciones técnicas del Ítem. 
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

Observación 10: ITEM 2 – SUB-ITEM 106 la entidad indica: condensador en espiral esmerilado 29/32 de 32 cm de longitud
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar  Condensador en espiral esmerilado 29/32 de 40 cm .
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La longitud es la requerida para el trabajo en los laboratorios.

Observación 11: ITEM 2 – SUB-ITEM 113 la entidad indica: Crioviales de tapa rosca 2ml Marca: Nalgene , FISHER, Corning, Greiner.
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar  la Marca EXTRAGENE cumpliendo con las especificaciones técnicas del ítem. 
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

Observación 12: ITEM 2 – SUB-ITEM 117 la entidad indica: Crisol de porcelana gooch de 40ml de capacidad con placa perforada Marca: Jipo , Coors , Haldenwnager
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar  la Marca ARISMA  cumpliendo con las especificaciones técnicas del ítem. 
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

Observación 13: ITEM 2 – SUB-ITEM 360 la entidad indica: Tapabocas por 50 unidades Marca: 3M 8577 RYMCO 
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar: Tapabocas por 50 unidades Marca Home Care. 
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.   
Observación 14: ITEM 2 – SUB-ITEM 199, 200, 201,202 la entidad indica: Guantes de Latex Talla XS, S, M, L caja x 100 unidades  Marca: Mater Medical , Precisión Star-Medical. 
Solicitamos de la manera más atenta poder ofertar Guantes de Latex Talla XS ,S, M, L caja x 100 unidades Marca: Max Protect.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

La empresa Jairo Alberto Colorado Castano y/o Gentech se permite presentar las siguientes observaciones al pliego LICITACIÓN PÚBLICA 01 DE 2015 - Suministro de reactivos, material de vidrio, repuestos para: laboratorios ciencias ambientales, medicina, química, proyectos especiales y de investigación

En primera medida adjunto documento con marcas las cuales me gustaría ofertar que tienen muy buenos precios y excelente calidad

Aquí envío los links de las marcas ofertadas para su mayor información 

http://www.thermoscientificbio.com/
http://www.truelinelab.com/products
http://www.caissonlabs.com/
http://www.sorbio.com/
http://wheaton.com/
http://labnetinternational.com/

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.


Favor aclarar este párrafo que aparece en el pliego 

 
· El Contrato suscrito tendrá vigencia hasta el 8 de noviembre de 2013, con entregas parciales durante la vigencia y se hará por un valor hasta. El valor no ejecutado a esa fecha se revertirá al Presupuesto de la Universidad y el Contrato se dará por terminado.  Por tanto, el Proveedor deberá sostener los precios ofrecidos, durante la vigencia del Contrato.

RESPUESTA:   Se corrige la fecha de vigencia del contrato. La cual corresponde al  30 de noviembre de 2015.
[bookmark: _GoBack]
Para el ítem 1 (REACTIVOS).
La marca CAISSON O AMERECO en todos los subítem de este subítem.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

Para el ítem 2 (VIDRIERIA).

La marca WHEATON en los subítem: 
Del  subítem 1 al subítem 5.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  Excepto subítem 1.
Del  subítem 26 al subítem 57.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  
Del  subítem 60 al subítem 63.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido. Excepto subítem 61 y 62 
Del  subítem 113 al subítem 116.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido. 
Del  subítem 144 al subítem 158.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  Excepto subitem 158 
Del  subítem 166 al subítem 178.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  Excepto subitem 166 a 171, 176
El subítem 399.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  
El subítem 425.
RESPUESTA: SE ACEPTA. La marca que aparece para este subitem es la misma solicitada.  
El subítem 426.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  

La marca LABNET en el subítem 6.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
La marca DERMAGRIP en los subítem: 203 y 204.
  RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La marca se ha usado previamente y se recibieron quejas por parte de los usuarios.

 La marca SSI PLASTICS en el subítem 111.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
La marca TRUELINE en los subítem:
Del subítem 65 al subítem 75.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
Del subítem 383 al subítem 396.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
Del subítem 400 al subítem 401.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
La marca SORENSON en los subítem:
Del subítem 188 al subítem 196.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

Del subítem 322 al subítem 340.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

Del subítem 404 al subítem 415.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
La marca NICHIRYO en el subítem 403.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
Para el ítem 3 (REACTIVOS ESPECIALES).
La marca THERMO SCIENTIFIC en los subítem: 1;  5; 35; 36; 37; 38; 48; 49; 82; 105 Y 106.
RESPUESTA: SE ACEPTA LA MARCA. CON EXCEPCION DEL SUBITEM 45. Ver anexo corregido.  
La marca TRUELINE en el subítem: 2.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.
La marca BIONNER en los subítem: 12 Y 13
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

La marca AMRESCO O CAISON en los subítem: 3; 4 7 al 11; del 107 al 110.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.

La marca CAISSON en los subítem: 31; 32; 33; 34; 40; 65; 72 Y 76.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego.


PARA EL ITEM 3  los subitems:

	96
	Sensidiscos ampicilina
	50
	UNIDAD
	OXOID, BBL-DIFCO

	97
	Sensidiscos Ciprofloxacin
	50
	UNIDAD
	OXOID, BBL-DIFCO

	98
	Sensidiscos Nitrofurantoina
	50
	UNIDAD
	OXOID, BBL-DIFCO

	99
	Sensidiscos Norfloxacina
	50
	UNIDAD
	OXOID, BBL-DIFCO


Especificar la concentración de antibiótico y si se puede cotizar la caja x 5 tubos x 50 discos
	102
	Sistema microaerofilia  campy-Pouch
	Caja x 20 bolsas
	Caja
	BBL, Difco
	1


Podemos cotizar la marca OXOID  
RESPUESTA: 
· Para los subitems 96, 97, 98 y 99: se anexan la concentración específica para cada sensidisco,  no se cambia presentación. (Ver anexo corregido)

· Para el subitem 102: Se acepta la marca. (Ver anexo corregido)
PARA EL  ITEM 1 SUBITEMS: POR FAVOR INCLUIR LA MARCA: PALL -BIOSCIENCES(VER ADJUNTO FICHAS TECNICAS)  ya que se ha usado y trabajado la marca en varios laboratorios de la Universidad.
1. Item 481: Las membranas con cuadrícula y Pad incluido, las manejamos en diámetro de 37mm. O como segunda opción se puede ofrecer las Membranas de 47 mm en su empaque individual y adicionalmente en empaque aparte los Pads.
RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. Las especificaciones son las requeridas por la Universidad.

1. Item 538: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                        La solicitada corresponde a la Membrana Pall A/E (código: 60115).

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. Las especificaciones son las requeridas por la Universidad.

1. Item 539: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                         La solicitada corresponde a la Membrana Pall A/E (código: 60115).

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. Las especificaciones son las requeridas por la Universidad.

1. Item 540: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                       La solicitada corresponde a la Membrana Pall A/E (código: 61655).

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. Las especificaciones son las requeridas por la Universidad.

1. Item 541: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                         La solicitada corresponde a la Membrana Pall A/E (código: 60115).

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. Las especificaciones son las requeridas por la Universidad.


PARA EL ITEM 4  SUBITEMS: Por favor incluir la marca  PALL- BIOSCENCES (Ver adjuntos)
1. Item 36: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                       La solicitada corresponde al Cartucho Pall Nexis (código: NXT19.75U).

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. Las especificaciones son las requeridas por la Universidad.

1. Item 37: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                       La solicitada corresponde al Cartucho Pall Nexis (código: NXT59.75U).

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. Las especificaciones son las requeridas por la Universidad.

1. Item 104: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                     La solicitada corresponde a la Membrana Pall Vericel (código: 66477).

RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  

1. Item 109: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                     La solicitada corresponde al Acrodisc (Filtro de Jeringa) con PTFE (código: 4542).

RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  


1. Item 110: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                     La solicitada corresponde al Acrodisc (Filtro de Jeringa) con PVDF (código: 4544).
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  

1. Item 164: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                    La solicitada corresponde a la Membrana Pall PTFE (código: 66141).

RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  

1. Item 165: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                     La solicitada corresponde a la Membrana Pall PTFE (código: 66149).

RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  

1. Item 166: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                   La solicitada corresponde a la Membrana Pall Vericel (código: 66475).
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  

1. Item 203: No incluyen la Marca Pall, adjuntamos la Ficha Técnica para su estudio.                     La solicitada corresponde a la Membrana Pall Fibra de Vidrio sin Aglutinante Tipo A/E (código: 61664).

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. Las especificaciones son las requeridas por la Universidad.


PARA EL ITEM 1 SUBITEMS:
1. Favor que acepten la entrega de frascos en HDPE “Polietileno de alta densidad” ítems 
71  y 91, los cuales son más seguros para su uso en el laboratorio que los frascos de 
vidrio, incluyendo los que tienen recubrimiento.
RESPUESTA: SE ACEPTA. Ver anexo corregido.  

 
PARA  EL ITEM 1 DE REACTIVOS: 
1. Solicitamos que se incluya como marca autorizada Duksan de reactivos, ya que ha sido probada en varios laboratorios de la Universidad  y ha sido aprobada por los docentes. Esta marca cumple con  certificación ISO. 

RESPUESTA:   NO SE ACEPTA. La inclusión de marcas no conocidas por la Universidad debe hacerse a través de la asesoría, acompañamiento y entrega de material técnico con el personal responsable de los laboratorios durante el año y no en la etapa de aclaración de dudas del pliego. Algunos laboratorios recibieron muestra en el mes de noviembre de un producto, el cual se está evaluando. A la Representante de la Zona se le manifestó que para  el mes noviembre las prácticas de laboratorio ya han terminado, por ello no se alcanzaría a evaluar totalmente el producto y por ende la marca no se incluiría en este anexo.

 Para recordar:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones,  así como el contenido de las ADENDAS

· Presentar la oferta en el ANEXO 2 MODIFICADO
  
· Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.


Pereira, 19 de diciembre de 2014
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